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ticiario, contengan o no la clausula "al portador''. En est easo, la 

cesi6n de la acc16n se efectúa por la entrega del titulo. 

PARRAFO: En caso de p6rdida de certificados de acciones, el -

dueño, para obtener la expedioi6n de los certificados sustitutos, de

ber6 notificar a la sociedad, por acto de alguacil, la p'rdida oourr! 

da, el pedimento de anulao16n de los certificados perdidos y la expe

dic16n de los certificados sustitutos. El peticionario publicará un 

extracto de la notif1caci6n, conteniendo las menciones esenciales, en 

un peri6dico de c1rculac16n nacional, una vez por semana durante cua

tro semanas consecutivas. Transcurridos diez dias de la última publ! 

caci6n, si no hubiere oposic16n, se expedirá al solicitante un nuevo 

certificado, mediante entrega de ejemplares del per16dico en que se -

hubiesen hecho las publicaciones, debidamente certiticadas por el ed! 

tor. Los certificados perdidos se considerán nulos. Si hubiere opos! 

oi6n la sociedad no entregará los certificados sustitutos hasta que -

la cuesti6n sea resuelta entre el reclamant y el oponente, sentencia 

judicial no susceptible de recurso. o por trnnaacei6n, desistimiento 

o aquie oencia. 

Dwa en la Saln de S siones del Senado, Palacio del Congreso N~ 

cional, en anto Domingo d 

República Dominicana, a los 

mil novecientos setenta y nuev 

de la Restauraci6n. 

ional, Capital de la 

endencia. y 
' 

Rafael Peralt Pérez, 
esidente. 

~A 
~ as de~raaco, 

Seo;~taria. 
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? ~ NI SFNADO 
REfUBLICA DOMINICANA 

!IODIFICACI ON HECHA J' l ARTICULO 36 Y SU PARRA FO COR ESPOND IE NTE 
DE L PROYECTO DE EY QUE 'OD IFICAN LOS ARTI CU LO :S y 26 D-l COu l

GO DE CO ER Ct O., A SO LIC IT' DEN LA SA L~ DE SES IO 1ES DEL DIPUTADO 
DR . ANDRES RODR IGUEZ, PRESI DENTE DE L~ COf1 1S10N DE JUSTICI A. 

Son acciones a la orden, las expedidas a f avor de una persona 

cuyo nombr e se cons i gna en el texto mismo del documento, precedido 

o seguido de l as palabras, "a la orden" u otras equivalentes. 

Las acciones a la orden serán trans@isibles por endoso o por cual

quier otro acto otorgado por escrito y la entrega del título. 

Son acciones al portador las emitidas sin indicar el nombre del be

n9ficiario, conteniendo la clausula "al portador'' u otra equivalen

te. En este caso, la cesión de la acción se efectúa por la entrega 

del título. 

PARRAFO: En caso de pérdida de certificados de acciones, el 

dueño, para obtener la expedición de los certificados sustitutos, -

deberá notificar a la sociedad, por acto de alguacil, la pérdida 

ocurrida, el pedimento de anulación de los certificados perdidos y 

la expedición de los certificados sustitutos. El peticionario pu

blicará un extracto de la notificación, conteniendo las menciones -

esenciales, en un periódico de circulación nacional, una vez por s~ 

mana durante cuatro semanas consecutivas. Transcurridos diez días 

de la última publicación, si no hubiere oposición, se expedirá al 

solicitante un nuevo certificado, mediante entrega de ejemplares -

del periódico en que se hubiesen hecho las publicaciones, debidamell 

te certificadas por el editor. 
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Los certificados perdidos se consideran nulos. Si hubiere oposi- • 

ción la sociedad no entregará los certificados sui:iitutos hasta -

que la cuestión sea resuelta entre el reclamante y el oponente por 

sentencia judicial que haya adquirido la autoridad de la cosa irre 

vocablenente juzgada, o por transacción, desistimiento o aquiesceE 

ciao 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE -
INDUSTRIA Y COMERCIO DEL SENADO DE LA REPUBLI 

CA, SOBRE EL PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LOS 
ARTICULOS 35 y 36 DEL CODIGO DE COMERCIO 0 ES
TE PROYECTO DE LEY SE ORIGINO MEDIANTE MOCION 
PRESENTADA POR EL DR 0 SALVADOR JORGE BLANCO, 
SENADOR DE LA REPUBLICA POR EL DISTRITO NACIO-

NALº 

La Comisión Permanente de Industria y Comercio del Senado de la 
República, reunida en Sesión de estudios, hoy día 18 del mes de -
abril de 1979, RESOLVIO mediante sus deliberaciones, recomendar -
sin ninguna objeción al pleno Senatorial, APROBAR, el referido pr~ 
yecto de leyº 

Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial, la inclu 
sión en la Orden del Día de la presente Sesión, para su conocimien
to y aprobación e 

Santo Domingo de Guzm~n, DoN. 9 
18 de abril ~ -9790-

1 



INFORME QUE RINDE J.Ji COMISION P&RMANE TE DE -
I ffiUSJ:RIA Y COMERCIO DEL SE1 '.A.DO DE LA R.c;2UBLI 

CA, 80BRE EL PROY3CTO DE LEY QUE MODIFICA LOS 
1- TICUTJOS 35 y '36 DEL CODIGO DE COM'ERCI0 • ...,,g_ 
i PROYECTO DE LEY SE ORIGINO MEDIA~E MOCIOB 
PRESENTADA POR EL DR 0 SALVADOR JORGE BLANCO, 
SENADOR DE LA REPUBLICA POR EL DIST~ITO i CIO-

HAL. 

~ 

~ti SENADO 
REl'UBLICA OOMl¡,.; ICM•JA 

La Comisi6n Permanente de Indus t ria y Comercio del Senado de la 
República, reunida en Sesi6n de estudios, hoy día 18 del mes de -
abril de 1979, Iu:SOLVIO mediante sus deliberaciones, recomendar -
sin ningu ia objeci6n al pleno Senatorial, A~ROBAR, el referido pr~ 
yecto de ley. 

Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial, la inclu 
si6n en la Orden del Día de la presente Sesión, para su conocimien
to y aprobaci6n el señalado proyecto. 

?OR k CO ~ISIOM: 

VI CTOR GOI ,Z ERGBS, 
Presidente. 
/' 

I 
JOSE A" c:~MI:,o PERNANDEZ , 

Santo Domingo de Guzmán, Do ., 
18 de abril de J 979.-

Secretario. 

ALP~ DLZEY 
Vocalº 

FER~4DEZ BRANDEL, v~i. 
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- ~~~ 
CAMARA DE DIPUTADOS OE LA REPUBLICA DOMINICANA o/'1' / 8 O 

G J 3 O 

Señor 

PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzm~n,D. Nn 
9 de Enero de 1980 

Juan Rafael Peralta P~rez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Aprobado por la C~mara de Diputados en sesi6n de es
ta misma fecha, tengo a bien remitir a Usted para los fi
nes constitucionales el Proyecto de Ley mediante el cual 
se modifican los Artfculos 35 y 36 del C6digo de Comercio. 

Para dar cumplimiento al Artfculo 40 de la Constitu
ci6n de la Rep6bl ica, tenemos a bien DEVOLVER a esa C~mara 
Alta el referido Proyecto de Ley en vista de que el mismo 
fue modificado en su Artfculo 36 y el Parrafo del mismo 
Artfculo a solicitud del Dr. Andr~s Rodrfguez, Presidente 
de la Comisi6n de Justicia, seg6n consta en la copta ane
xa, y sometido a Plenaria fue aprobado con las referidas 
modificaciones. 

Atentamente le saluda, 
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~ .,,.';J SENADO 
REPU8UCA 001.ilNICANA 

CONGRESO N ACIONAL 
EN N OMBRE DE LA REPUBLICA 

co- ID • • e la redacción de los a~tícu.los 35 y 36 del ó-

di o de Comercio , es deficier.:.1,e e i.7nnreci::::a en cu to la clasifica -

ci6n tradicional de las acciones de las sociod~des de capital , _uc for 

e los valeres mobili~rios que no h 

ment c~6n en el Jódi-o de omer 20; 

si o cbjeuo de regla-

O ID • • vlc la oc ri ad del comercio y de la e resa en 

env al im 010 una mejor re am nt~ción, _ ientras se den los P-sos de

f i nitivos haci un _evo C6di o de Comercio; 

... 

.J.. 

t . 1.- ue modifican los 

I L • • 

tículon 35 y 36 del 1~6d.i -:u de 

mcrcio , de mcricra .ue en lo suc siro rij n de s i .i n t 

t . 35 .- La~ acciones odrán ser nomi n tivac , a la o en o al 

ort dor . 

rt . 36 . - Son acciones nomin tiv .... s las exyA?didas a favor de una 

persona cuyo nombre fi ure tanto en el texto del documento co o en un 

re ~istro ue deb~~ llevar la sociedad. i gJ.n acto jurídico e io-

n do con la acción nominativa surtirá ef ctos respecto res 

y de ln socied d , sino cuando se inscriba en el re ~i~t~ corre 

diente . este e o , la ceoión ~e efectúa mediante UlW. de 

de tr spaso in...,cri ta en los ret,"istros , y firmada por el ue a la 

transferc_cia o or un a o cr do f::U.;yo . 
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Sen acciones a la orden, las expedidas a f vor e una ~ersona cuyo 

nombre se consi en el texto mismo del docum -nto , precedido o se :uido 

a.e las · Nl bras, •a la ordenº u otr e uiv ... lentes. 

Las acciones a la o en ran transmisibles por endoso o or cual_uicr 

otro acto otur~~udo por eoc.~ i to y l& antre del .,ítulo . 

on acc; on sal ort dor las cmi .;das sin indicar el obre del 

boneficiario, conteniendo la clausul= ºal _ort~dor u otro equivalunte." 

este caso, 1 ce~ ·ón de la acción se efectúa orla entre 

tu.lo. 

del tí -

PA lAF01 caso de pé dida de cer ~ificados de acciones, el due-

ño, p ra obtc.er la expedici6n de lon cc1tificados ustitutos, deberá 

notific rala ocied d 1 or acto de alsuacil, 1 é.dida ocurrida, el 

pedimento de lacion de los certificados pedidos y la expedici6n de 

los certificados sustitutos. 1 peticionario ublicar' un :~tr cto de 

la notificac:on, conte ·endo las menciones esonci les, en un _riódico 

de circulación 

secutivas. 

vez or semana durante cuat o emanao con

curridoº diez ías d la úl+,ima pub ·e ción I oi no 

hubier oposicí6n, o .edir al solici ~ante un nuevo cer ific do , e

di .te ontr d ej el periódico en ue ce hu iese hecho las 

blic cio es, debi am nte certific das or el e itor. os rtifica 

dos erdidos se consideran nulos. Si hubiere oposición 1~ ocicd o 

on·re r los e rti icados sustitutos h sta Uo 1 -U~otión sea _e~uel

ta e re el r claman e y el o one te por sen encía judic i al ue haya 

ad uirido 1 uu oridad de la coa irr evocable ente juzgada o por tran

sacci6n, desi t iento o aquie~c ncia . 
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DADL en la Sala de Sesiones de la C ara de ipu-ados, al--cio del 
Congreso acionel, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito acional , 
Cap ital de la e:?Ública Dominicana, a los nueve !a.s el es d 
enero del año mil novecientos ochenta; años 136 de la Independencia 
y 117 de la Restauraci6n. 

~ ~ ¿){,~( o 
iliv Arté Canalda 

ecretario. 

tpm/.-
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EL CONGRESO 
EN NOMBRE DÉ -- LA 

~1E~sntaci6n en sl C6di;o de Cone~cio ; 
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de Go::narcio; 

JoIJ.ercio , de n:,.ne r s. ~ue en lo sucesivo rij an dG le. :::i-.;niente 12--~-e:..."?. : 

o e l JOrt :..dc r . 

_ _rt . ~-5 . - 30::.1 acciones norr.inr::.ti vas l a s ex:pedid2s a f ~vor -

de un2- :;,e.:csona cuyo nor:1bre fi:lJ.re t2.nto en el texto cle l c..ocu::.sci:;o cc::_o 

terce~os ~ je l a soci ~üad , si~o cuenda se inscriba en el reGis~ro 

corresp ona.iente . ..:::n- es~e caso, la c esión se e:.:ectúa r:1ec_i ante una 

declaración de -c;~Rspa20 i nscrita en los registros, y fir~ada por el 

cue he;s. la tra...risf erencia o -oor un 2.:9oderado suyo . 

;..; on acciones a la orden, las e::::ped.idas a favor de 1E.S. -__-s::--

soné. cuyo no:-J.ora se consigna en el te:~o !'lisno 
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REPU6LICA OOMINICA.',/A 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: _ .' J ~ _;e·¡,~ --~ __ : :1 _,~ .-. _ 1·, :.;_ - _ 

los ~~tíc~l os ~7 y~~ :el 
~-r- 2_ ~ 1.;_ , · l e - , _ e - .: -. .: _ e _ -- PAG . . -... , - . . 
__;e,::,_i~o , . i: ....,c_ _,:::..:·cio . 

ficié ... :::.'io , ccntenc2n o no la cl.:rnsula "2.l po::.c- t ... d o:--' '. _ __,n ~s~e c a.so , ls 

cs si6~ Ce l& ~cci6~ ss efsct~~ ~orla s~t~esa del título. 

_-___ : :_,__ v : _...,n c e.so de :í_)érc..ida de c ertificados de accio"':'..es, el -

e.ue..20 , :;,are. ootsne::::- la e:;c-ryedici6n de los certi::.'ic edos susti-:·v.tos, de -

&ici6n de los ~erti::.'ic~~os s~stitutos . :1 ---.~-·- -¡ ci· o-.-,:::,·-.i· o ')"-:.-,7 i ero·('~ .- _:e;: L,_ _;_.1.,Á..L ..:. u.u __ 1.,..<,,. _ ....,.. un 
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t~o ss~cnas consecutiv2s . 

c::-:.ción, si no hubiere o;.osición , se e:z:·_¡_Jsd.i::-é. :.:.1 sol::.ci t<-·:1-'::ie un nu-svo 

ce:.--tific-.:,_~o , Lec.iante en.trez;2.. ele ejer1:pl~2.'es del · eri6-- ::.co 2n -- ue se -- -

Los ce~tifica:os pe~di~os se conside~~n nu~os . º 
.. ,..,,...:. 
vv..::;;._ 

ci6rr ls socia:2~ no entreg~r& los certific~_os sustitu"üos ~~s~. ~e -

ju.::.::.ci_l ~o susce:]~ible de ::-ecurso, o po:;: tr2.:1.ss.cc ión , 

o ___ ._ uicsce:.1.cic.. . 

'.J __ -;y __ en la 3E.lé. de os sion2 ~ -5.el .':.,s:ic ~'-º , :2.le.c io del 0orr:;:c-e so =-~ 

!:lil novsciento s se ten··;¿ y nueve ; a:::os 136 de la Ind.e:pendsncie y 116 -

ds l a ~ss-'::iaursc ión. 

~lo::'s~t i~o c~~vaj~l s~e::-o , 
3scre-¡, ~=-io o 

n.o. 

Juan ~a~~el ?er2.lta ?érez, 
?re-side:r:te . 

LllZ ~s~rQee :.-'"i-vc.s V-€ Ss.r='E..SC·~, 
.3e c:ret !:'i2 . • 



que la redacción de los articulos 
de Comercio, es deficiente e imprecisa en cuanto a la clasificación 

tradicional de las acciones de las sociedades de capital, que for

man parte de los valores mobiliarios que no han sido objeto de re
glamentación en el Código de Comercio; 

CONSIDERANDO: que la seguridad del comercio y de la empresa en gene
ral impone una mejor reglamentación, mientras se den los pasos defi
nitivos hacia un nuevo Código de Comercio; 

POR TALES MOTIVOSJ el Congreso Nacional, ha dictado la siguiente ley: 

Art. 1.- se modifican los artículos 35 y 36 del Código de Co

mercio, de manera que en lo sucesivo rijan de la siguiente manera: 

Art. 35.- Las acciones podrán ser nominativas, a la orden o al 
portador. 

Art. 36.- Son acciones nominativas las expedidas a favor de una 
persona cuyo _nombre figure tanto en el texto del documento como en 
un registro que deberá llevar la sociedad. Ningún acto jurídico 

relacionado con la acción nominativa surtirá efectos respecto a los 

terceros y de la sociedad, sino cuando se inscriba en el registro 

correspondiente. En este caso, la cesión se efectúa mediante una 

declaración de traspaso inscrita en los registros, y firmada por el 

que haga la transferencia o por un apoderado suyo. 

Son acciones a la orden, las expedidas a favor de una persona 
cuyo nombre se consigna en el texto mismo del documento, precedido 

o seguido de las palabras, "a la orden" u otras equivalentes. Las 
acciones a la orden serán transmisibles por endoso y entrega del 

título o por cualquier otro acto otorgado por escrito. 
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Son acciones al portador las emitidas sin indicar el nombre del 

beneficiario, contengan o no la clausula "al portador". En este caso, 

la cesión de la acción se efectúa por la entrega del título. 

PARRAFO: En caso de pérdida de certificados de acciones, el dueñ~ 

para obtener la expedición de los certificados sustitutos, deberá 

notificar a la sociedad, por acto de alguacil, la pérdida ocurrida, 

el pedimento de anulación de los certificados perdidos y la expedi

ción de los certificados sustitutos. El peticionario publicará un 

extracto de la notificación, conteniendo las men ciones esenciales, 

en un periódico de circulación nacional, una vez por semana durante 

cuatro semanas consecutivas. Transcurridos diez días de la última 

publicación, si no hubiere oposición, se expedirá al solicitante un 

nuevo certificado, mediante entrega de ejemplares del periódico en 

que se hubiesen hecho las publicaciones, debidamente certificadas 

por el editor. Los certificados perdidos se considerán nulos. Si 

hubiere oposición la sociedad no entregará los certificados susti

tutos hasta que la cuestión sea resuelta entre el reclamente y el 

oponente, sentencia judicial no suscEJtible de recurso, o por transac 

ción, desistimiento o aquiescencia. 

Dado en ... 
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